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Tenga en cuenta la memorialista que las solicitudes de actos procesales no se 

ventilan por el derecho de petición, como reiteradamente se ha dicho por la 

jurisprudencia. 

En auto del 18 de febrero de 2021, ya se ordenó la entrega de los títulos, y se le pidió que 

informara “… si su cobro lo hará en el Banco o por medio de consignación en cuenta, para 

lo cual deberá aportar la información necesaria al correo institucional del juzgado”, cosa 

que hasta ahora no ha manifestado. 

En caso de que opte por consignación en cuenta debe aportar certificación bancaria 

indicando con precisión el número y tipo de cuenta, sucursal donde se encuentra la 

misma, nombre del Banco, y copia del documento de identidad del titular de la misma que 

debe ser a quien se ordenó el pago.  

Igualmente, se reitera, que para la reclamación de los oficios y comunicaciones 

respectivos, deben solicitar el agendamiento de cita presencial, al correo institucional 

ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o mediante la ventanilla virtual del despacho, debido 

a la restricción de acceso a las sedes judiciales ordenada por el Consejo Superior y 

Seccional de la Judicatura, así como por el Gobierno Nacional. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
       JUEZ 
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